
Guayaquil, 13 de Enero del 2020 

Emma Andrade Vinueza 

Señora | 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en acto Constitutivo de la compañia 

PREMIERE FOOD CATERING PREMFOOD S.A., tuvo el acierto de elegíirla 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

1 

De acuerdo al Estatuto Social, corresponde a Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial en forma individual. 

La escritura de Constitución de la compañía PREMIERE FOOD CATERING 

PREMFOOD S.A. fue otorgada mediante Escritura Pública ante la Notaria 

Quinta de Guayaquil, en enero 13 del 2020. 

Atentamente, 

Sr. Luis Ernesto Trejo 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

PREMIERE FOOD CATERING PREMFOOD S.A., y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la compañía y la 

ley. Guayaquil, 13 de enero del 2020. 

   

  

Sra. ma Andrade Vinueza 

C.C. 091865892-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

Con fecha quince de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PREMIERE FOOD CATERING PREMFOOD 

S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de EMMA 
ANDRADE VINUEZA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de LUIS 

ERNESTO TREJO de fojas 4.123 a 4.135, Libro Sujetos Mercantiles 
número 695.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

MT 

Guayaquil, 16 de enero de 2020 

REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, Ás de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estáblecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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